
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' (q >zq'>
LOTA,

vIsTos

1 1 lUL,70u

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10 01 2017

que aprueba dotac¡ón para el año 2017.

b) Ord N'215, de fecha 30deJunio del2017

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz¿ contrat r en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) NU¡IEZ RIQUELME FRANCISCO

c).. Lo dispuesto en el DFL N' l-1063, Ley

193?8 de fecha 130495 que eskblece el Estatuto de Atención Primarla de Salud

Municrpal, Resolución N" 520, de fecha 15 ll96 de ta Contraloría Regional de la
República y en uso de las tácultades que me confieren los Arts. 12'y 63'del D.F.L. N'
I/2006.- que refunde Le) N' t8695, Or8áDica Constitucional de Municipalidades,
ñodificadaporlaLeyN'l9l30del 19 de Marzo de 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre
que a continuación se indrca:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

Df,CRETO:

I - Apruébese nombramiento en cal¡dad

la I. Municipalidad de Lot¡ y el (la) funcionar¡o (a)

2 -El gasto que Senere el cumphmrenlo
del presente Decreto, deb€rá imputarse ¿l

20t 7

subtitulo 21, item 02 del prrsupuefo año

A\ÓTf,SE. REG

CRUCfS
R MTINICIPAI,
oI{ ALC'ALI)T]

CESFAM DR, JUAN CARIES
NUÑEZ RIQUELMI FRANCISCO
MEDICO

33 HORAS
OI DE JULIO DEL 2OI7
3l) DE SEPTIEMBRE DEL 20] 7

N[CI]SIDAD DE SERVICIO
A- 15

Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

ARrr) M!!§lcll'

Disrribucrón:
- Contraloria
- l-a indicada


